RESOLUCION N° 069/08
 
 
Vistos:
 
Que doña ..., identificada con DNI N° ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Seguro SOAT  Nº ... emitida en favor del Vehículo ...;
 
Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y se ha presentado el 10 de Marzo de 2008, dentro del plazo reglamentario, siendo la decisión de rechazo de la aseguradora comunicada el 28 de Febrero de 2008.

 
Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento.;
 
Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas partes a la audiencia citada para el 19 de Mayo de 2008;
 
Que, en síntesis, la reclamante manifiesta:

 1)  Que el día martes 05 de Febrero de 2008 a horas 4:30 pm, en Chorrillos, tomó los servicios del Taxi, marca Daewoo de placa ... y al recorrer unas cuadras sufrió un accidente de tránsito en la intersección de las avenidas Alejandro Iglesias con Alberto Vicente Espantoso, siendo socorrida por la unidad de bomberos y conducida a la clínica Maison de Santé de Chorrillos. 2) Que el día del alta, conminaron a su esposo a que firme una letra por S/. 503.00 para entregarle la papeleta de salida. Que dichos gastos  no han sido reconocidos por la aseguradora .... 

Que también en síntesis, la aseguradora manifiesta: 

1) Que el reclamo presentado por la reclamante se sustenta sobre la base de una serie de exámenes médicos que en su oportunidad fueron observados por su auditoría médica, en virtud a que los mismos no se encuentran relacionados al tratamiento del accidente de tránsito; 2) Que tal como la propia reclamante reconoce, la Clínica Maison de Santé practicó a esta última, en contra de su voluntad, una interconsulta de cirugía cardiovascular y le suministró además medicamentos antidepresivos entre otros, cuando el diagnostico bajo el cual ingresó era un TEC leve y diversos golpes en la cabeza. 3) Mediante informe de fecha 26.02.08 su medico auditor Dr. ... efectuó las observaciones antes mencionadas y mediante carta N° SNTROS-SOAT-0284-2008 solicitó a la Clinica Maison de Santé la remisión del sustento técnico que justificaba la práctica de dichos exámenes médicos, sin recibir respuesta hasta la fecha. 4) Que, en ese sentido es claro que si la reclamante pretende que la aseguradora pague a la clínica la suma de S/. 503.00 previamente cualquiera de las dos, deberá sustentar que dichos exámenes médicos corresponden a lesiones provenientes del accidente de tránsito, caso contrario se considerarán atenciones medicas regulares, no amparadas por el SOAT.

Considerando:  
 
Primero: Que, conforme al artículo 196º del Código Procesal Civil y al principio indiscutido del derecho de seguros, es obligación del reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo, y, en su caso, a la aseguradora acreditar la causas que eximen su responsabilidad;

Segundo: Que, conforme al artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría evalúa y resuelve los reclamos conforme a Derecho y sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente;

Tercero: Que, la reclamante manifiesta no haber solicitado ningún tratamiento diferente al requerido por las lesiones sufridas por el accidente;

Cuarto: Que, conforme lo dispone la Circular N° S-610-2004 de la SBSAFP el rechazo de un siniestro debe ser necesariamente fundamentado por las empresas, debiendo basarse en pruebas que acrediten de manera fehaciente e indubitable el motivo que origina el rechazo;
Quinto: Que, en el presente caso corresponde a la aseguradora demostrar a través de informes médicos, que los exámenes y/o gastos adicionales que reclama tanto la clínica como la asegurada no corresponden al accidente de tránsito amparado por el SOAT;
Sexto: Que, en el presente caso la aseguradora no ha acreditado ni presentado prueba alguna que demuestre que los exámenes practicados a la asegurada, no corresponden al accidente de tránsito amparado por el SOAT.

RESUELVE:      
 
Declarar fundado el reclamo de doña ... contra ..., correspondiente a las Póliza de la Póliza de Seguro SOAT Nº .... 
                                                                                  Lima,  11 de agosto de 2008
